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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

118 TORREJÓN DE ARDOZ

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento Pleno de Torrejón de Ardoz, en sesión de 6 de julio de 2011, aprobó
inicialmente por mayoría absoluta legal de miembros de derecho de la Corporación, y por
unanimidad, la ordenanza sobre tasa de aparcamiento en el entorno del Parque Europa, lo
que se expone al público por el plazo de treinta días para alegaciones.

Transcurrido dicho plazo y pudiéndose examinar el expediente en Gestión Tributaria
se procederá a realizar la aprobación definitiva que corresponda y la publicación íntegra
del texto.

Torrejón de Ardoz, a 6 de julio de 2011.—El alcalde-presidente, Pedro Rollán Ojeda.
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